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EN RIESGO, ELECCIONES POR DELINCUENCIA: TEPJF 
Una elección se puede anular por eventos relacionados con el crimen organizado 
en los comicios del próximo 2 de junio. Así lo advirtió en conferencia de prensa el 
magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Felipe de la Mata Pizaña. 
 

 

CAUSAN HUACHICOLEROS MEGAFUGA EN JALISCO 
Pérdidas por más de 110 millones de pesos, 5 millones de litros de gasolina 
desperdiciados, 2 mil 100 personas que tuvieron que abandonar su hogar y el 
riesgo de una tragedia de proporciones incalculables. Ese fue el saldo del derrame 
de combustible que provocaron ayer delincuentes huachicoleros en Tonalá. 
 

 

PAGARÁN SEGURIDAD PRIVADA PARA LA MEGAFARMACIA 
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, Birmex, alista la entrega de un 
contrato por el servicio de seguridad para todas sus instalaciones, entre ellas la 
Megafarmacia del Bienestar, ubicada en Huehuetoca, Estado de México, donde 
algunos de sus elementos deberán estar armados.  
 

 

PIDEN OPERACIÓN CICATRIZ ANTE LAS FALLAS EN EL INE 
El INE debe arreglar “sus diferencias internas” para corregir las deficiencias 
administrativas que retrasaron la entrega de uniformes y celulares para los 
capacitadores y supervisores electorales. Con eso, se evitará que otros yerros 
afecten más fases del actual proceso, consideró el ex consejero electoral Marco 
Baños. 
 

 

FEMINISTAS DETONARON BOOM DE LLAMADAS AL 911 POR ABUSO SEXUAL 
Las llamadas de emergencia por abuso sexual repuntaron 104 por ciento en los 
últimos siete años, al pasar de 3 mil 925 en 2016 a 8 mil 1 en 2023, mientras que 
las denuncias presentadas ante el Ministerio Público crecieron 90 por ciento en el 
último lustro, según una investigación anclada en datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 
 

 

LA DEA SE TOPÓ CON PARED EN MI GOBIERNO, DICE AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que en el sexenio del panista 
Felipe Calderón, la Agencia para el Control de Drogas de Estados Unidos (DEA) 
tuvo “un intervencionismo descarado” en México y, en consonancia con esa 
política, la candidata presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez -a quien no 
mencionó por su nombre- recientemente fue a hacer campaña a esa nación. 
 

 

ACUSAN COMPLOT INTERNACIONAL 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador manifestó que hay una conspiración 
y un acto de subversión en su contra y de su Gobierno por lo que el “hampa” de 
la política y del periodismo mantiene una tendencia con el hashtag 
#Narcopresidente en redes sociales. En la mañanera. cuestionó que la difusión de 
los bots viene de Sudamérica y Europa para ligarlo al narcotráfico tras la 
publicación del reportaje del periodista Tim Golden sobre la investigación de la 
DEA por presuntamente recibir dinero del Cártel de Sinaloa para su campaña en 
2006. 
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ALERTAN POR POSIBLES CASOS DE SARAMPIÓN 
La Secretaría de Salud emitió un aviso epidemiológico a la población y a las 
unidades hospitalarias para identificar probables casos de sarampión o rubéola, 
debido a que en la primera semana de febrero de este año se notificaron 140 casos 
probables de estas enfermedades.  
 

 

NI UNA ESTACIÓN MIGRATORIA, EN CONDICIONES ADECUADAS: CNDH 
¿Humanismo? Al presentar un informe especial sobre las condiciones de las 
estancias migratorias en el país, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) informó que ninguna estación o estancia migratoria se considera 
adecuada. Para la evaluación de los inmuebles que albergan migrantes, la CNDH 
destacó que generó un mecanismo de semaforización, en el que se tomaron en 
consideración cuatro calificaciones para los recintos migratorios: adecuada (80 a 
100 puntos), insuficiente (60 a 79), inadecuada (40 a 59) y crítica (0 a 39). 
 

 

FONDOS PARA CRISIS HÍDRICA Y CLIMÁTICA, CON SUBEJERCICIOS... O 
REDIRECCIONADOS 
Las acciones para mitigar en el territorio mexicano las consecuencias del cambio 
climático, como la sequía, tuvieron en el 2023 una merma presupuestal de casi 
una quinta parte, equivalente a más de 35 mil millones de pesos. En el 
Presupuesto de Egresos de la Federación que aprobó la Cámara de Diputados para 
el año pasado, se fijó que el anexo 16 “Recursos para la adaptación y mitigación 
de los efectos del cambio climático” contaría con una bolsa de 187 mil 968 
millones 487 mil 439 pesos, con los que las diversas dependencias trabajarían en 
el tema. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/38a7598494ef7ae7f416088bec1eaf65.pdf
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LEY DE DESARROLLO URBANO CDMX/FACULTADES DE ALCALDÍAS DE LA CDMX 
Desecha la SCJN controversia contra Ley de Desarrollo Urbano (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó la controversia constitucional promovida por Santiago 
Taboada como alcalde de Benito Juárez contra la expedición de la reforma en el Congreso de la Ciudad de México 
a la Ley de Desarrollo Urbano en materia de publicitación vecinal, la cual permite a los residentes de cualquier 
zona en la que se realiza una obra solicitar información con el fin de corroborar su legalidad y, en su caso, 
manifestar su inconformidad ante la demarcación que corresponda. Esto se dio luego de que la Segunda Sala de 
la Corte resolvió el recurso de reclamación promovido por el Gobierno de la Ciudad de México en contra del 
acuerdo de la Ministra Loretta Ortiz por el que se había admitido a trámite la controversia 364/2023 promovida 
por el ahora ex alcalde. 
 
REFORMA ELECTORAL 
“Sí desgasta a autoridades electorales esta reforma” (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
advirtió que desatar una discusión sobre la propuesta de reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador no pone en riesgo a las autoridades electorales, pero sí busca distraer y desgastar la confianza ciudadana 
hacia quienes validarán la elección... Señaló que la reforma del Ejecutivo tiene varios puntos que deberán 
debatirse, como acabar con los plurinominales que busca darle pluralidad al Congreso de la Unión y corregir “las 
distorsiones” del método de elegir candidaturas por mayoría, intentar llevar a jueces y magistraturas a las urnas, 
cuando el Poder Judicial no tiene la función de representar ideologías de votantes. 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN/SESIONES DE LA SCJN 
Versión estenográfica muestra maniobras en la SCJN para desechar ley eléctrica de 2021 (La Jornada) 
En un hecho inédito, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio a conocer la versión 
estenográfica de la sesión privada del pasado 31 de enero, en la que se muestra que el Ministro Alberto Pérez 
Dayán se negó a aceptar la solicitud de la Ministra Lenia Batres de dejar en lista la resolución del amparo en 
revisión, con base en la cual se declararon inconstitucionales diversos apartados de la Ley de la Industria 
Eléctrica. En el documento difundido como parte de las versiones estenográficas que elabora el Máximo Tribunal 
del país, también se revela que durante la sesión privada, el Ministro Javier Laynez Potisek se negó a que el 
expediente relacionado con impugnaciones de constitucionalidad contra la ley de electricidad, y que se 
encuentra bajo su responsabilidad, pase a estudio de otro togado, y la manera en que abrió la posibilidad a 
Alberto Pérez Dayán de emitir “voto de calidad” y con ello se declararan inconstitucionales diversos apartados 
de la norma. (La Razón de México) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Reformar el PJF no será fácil, pero hay que intentarlo: López Obrador (La Jornada) 
Aunque es una modificación importante para terminar con la corrupción arraigada en el Poder Judicial de la 
Federación (PJF), la aprobación de la iniciativa de reforma constitucional para modificar su funcionamiento “no 
es un asunto fácil; es complejo, pero hay que intentarlo” sostuvo el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Reconoció que su movimiento no cuenta con la mayoría calificada en el Congreso, lo que complica su aprobación. 
Sin embargo, durante su conferencia de ayer en Palacio Nacional, consideró que “cuando hay perseverancia y 
convicciones, lo difícil se logra y lo imposible se intenta cambiar, o sea, lo que parece imposible, pero hay que 
luchar por los cambios”. Más información sobre el tema: (La seguridad también es tarea del Poder Judicial, 
advierte Sheinbaum/La Jornada) (El Universal) (Del ruido electoral al voto a favor: las estrategias de la oposición 
ante las reformas de López Obrador/El País)  
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CONMEMORACIÓN DEL 111 ANIVERSARIO DE LA MARCHA DE LA LEALTAD 
Ejército agradece respaldo y confianza (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
En la última ceremonia de la Marcha de la Lealtad que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador, y 
la ausencia de los Poderes Legislativo y Judicial, el secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, refrendó la 
lealtad y el compromiso permanente de las Fuerzas Armadas con las instituciones democráticas y el pueblo de 
México… Único orador oficial en la ceremonia realizada en el Alcázar del Castillo de Chapultepec, el general 
Sandoval González agradeció a López Obrador la confianza y respaldo a las Fuerzas Armadas durante su 
Gobierno, cuya prioridad, dijo, es el bienestar de la ciudadanía… En el acto oficial resaltaron las ausencias de las 
presidentas de las cámaras de Diputados, Marcela Guerra, y del Senado, Ana Lilia Rivera, así como la de la Titular 
del Poder Judicial, Norma Piña Hernández, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
(Reforma) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La Jornada) 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Partidos opositores urgen a nombrar a magistrados del Tribunal Electoral (La Jornada) 
La oposición en el Senado insistirá para que de inmediato se retome en esa Cámara la negociación en torno a los 
nombramientos de más de 50 magistrados electorales, entre ellos dos de la Sala Superior y cinco de Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El tema forma parte de la agenda 
prioritaria de PAN, PRI, MC y PRD y van a presionar para que se reanude el diálogo con Morena…”Se tiene que 
dialogar”, agregó el coordinador del PRD, Miguel Ángel Mancera, quien recordó que la Comisión de Justicia que 
preside Olga Sánchez Cordero presentó desde el año pasado los dictámenes de elegibilidad de los seis candidatos 
propuestos por la Suprema Corte para ocupar las dos vacantes en la Sala Superior del TEPJF y en 2022 las de los 
15 aspirantes a cinco Salas Regionales de ese Tribunal. Más información sobre el tema: (Lanzan alarma por 
debilitamiento de la autoridad electoral/Excélsior -espacio en primera plana-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/VERIFICACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES EN REFINERÍA 
Se amparan contra cierre (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
concedió ayer una suspensión de amparo a la refinería de Pemex en Cadereyta para impedir que sus actividades 
sean suspendidas o clausuradas. La petrolera buscó la protección judicial ante los reclamos de organizaciones 
ciudadanas, alcaldes y funcionarios de Nuevo León por las emisiones que lanza la refinería y que impactan la 
calidad del aire en el área metropolitana y sus alrededores. Por unanimidad, los magistrados del Tribunal 
avalaron conceder la suspensión. 
 
SUSPENSIÓN DE JUEZ/DESVÍO DE LEGALIDAD 
CJF suspende a juez por amparo en NL (Unomásuno -versión digital-) 
El juez federal en Materia del Trabajo, Gabriel Domínguez Barrios, fue suspendido por el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), durante seis meses por haber otorgado el primero de diciembre pasado una suspensión 
“dolosamente ilegal” en favor de Javier Luis Navarro Velasco, secretario general de Gobierno de Nuevo León, 
para que se desempeñara como gobernador sustituto de Samuel García. En ese caso, horas después de esa 
resolución, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Javier Laynez, emitió un acuerdo en 
el que definió que el cargo de mandatario interino en esa entidad, correspondía a Luis Enrique Orozco Suárez. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA/TIEMPO DE DETENCIÓN 
Reprueban a estaciones provisionales migratorias (El Universal) 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reprobó las estaciones y estancias provisionales 
migratorias que existen en el país, y señaló que el “gobierno mexicano ha privilegiado la política de contención 
y detención de personas en contexto de movilidad”, por lo que propuso cambiar el modelo. “En el marco de los 
derechos humanos, estudiar las condiciones de las personas alojadas en las estaciones migratorias convoca a 
revisar las detenciones ilegales y cuestionar que, derivado de los procedimientos de juicios de amparo, las 
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personas migrantes permanezcan en aquellos recintos más tiempo del establecido, entre otras problemáticas 
identificadas”, dice. (La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Cabeza de Vaca va contra Santiago Nieto (La Razón de México) 
El ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, anunció que sus abogados interpondrán 
demandas penales y civiles en contra del ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Nieto, 
por “fabricar” delitos con un documento apócrifo. La defensa del panista, a través del Bufete Ruiz Durán, destacó 
que, en la conferencia de ayer, el Presidente Andrés Manuel López Obrador reveló que en épocas de Nieto 
Castillo en la UIF se falsificó un documento por el que supuestamente el Gobierno de Estados Unidos había 
solicitado información de su cliente… “Tal y como ha probado la defensa en distintas instancias, Santiago Nieto 
Castillo engañó dolosamente al Presidente de la República, al fiscal general, a la Cámara de Diputados y al Poder 
Judicial de la Federación”, afirmaron. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
En riesgo, elecciones por delincuencia: TEPJF (Unomásuno -versión digital-) 
Una elección se puede anular por eventos relacionados con el crimen organizado en los comicios del próximo 2 
de junio. Así lo advirtió en conferencia de prensa el magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), Felipe de la Mata Pizaña. Cabe señalar que el magistrado ha alertado en distintas ocasiones 
sobre el problema que representa el crimen organizado en la elección, explicó que ley establece supuestos en 
los cuales se puede anular una elección, entre los que se incluye la violación a los principios generales de la 
elección o por violencia generalizada. Más información sobre el tema: (Difiere Claudia en anular los comicios 
por crimen/La Razón de México) (Ante las elecciones de 2024 se debe respetar el derecho a la representación 
política electoral de los pueblos indígenas en México/Jornada) (Se resisten Veracruz y Yucatán a voto en 
penal/Reforma) . (La Jornada) (TEPJF multo a FAM; omitió gastos/Unomásuno -versión digital-) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Lidia con estocada legal (Reforma-Sección The New York Times) 
A las 16:30 horas del 28 de enero, la multitud de 42 mil personas que casi llena La Plaza México comenzó 
impacientemente a silbar. Habían esperado desde el 15 de mayo del 2022 -un periodo de 624 días de 
impugnaciones legales- para que regresaran los astados a la plaza de toros más grande del mundo, sólo para 
enfrentar otro retraso debido a los cientos de manifestantes afuera… El latigazo legal continuó el 31 de enero, 
cuando un juez suspendió temporalmente las corridas de toros en La Plaza México -apenas días después de que 
se reanudaron-.  Los funcionarios de La Plaza México impugnaron la decisión el2 febrero, un Tribunal diferente 
levantó la suspensión. 
 
INVESTIGACIONES FINANCIERAS/BLOQUEO DE CUENTAS 
Hermes, la herramienta que usó jefe de la UIF para descongelar cuentas del narco (La Jornada) 
Luego de tres años de investigación y cotejo de datos existen pruebas que acreditan la utilización de un sistema 
de cómputo denominado Hermes, mediante el cual se eliminaron cientos de nombres de “personas físicas y 
morales de interés” para el sistema financiero nacional y se liberaron 975 cuentas bancarias que eran utilizadas 
por narcotraficantes y empresas fachadas. Lo anterior, fue confirmado por la Fiscalía Especializada en Materia 
de Combate a la Corrupción (FEMCC)… De acuerdo con los datos de prueba aportados por la FEMCC a un juez de 
Control, con sede en el Reclusorio Norte, entre las instituciones crediticias empleadas para movilizar y ocultar 
recursos de procedencia ilícita de grupos de la delincuencia organizada se encontraba Financiera Planfía, una 
sociedad financiera popular (Sofipo), creada en 2008, con vigilancia especial de la CNBV desde 2017 y a la cual 
en 2022 el organismo le revocó su autorización para operar. 
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Pide a AMLO no hacer campaña con iniciativas (El Universal) 
La candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, retó al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador a que instruya a los legisladores de su partido y aliados para que, a la brevedad, presenten al 
Pleno del Senado de la República sus iniciativas para establecer los programas sociales en la Constitución… 
Xóchitl Gálvez también celebró la apertura de su representante estatal en Nuevo León, Francisco Cienfuegos 
para que la Fiscalía General de la República (FGR) lo investigue por presunto lavado de dinero. “Celebro que 
Francisco Cienfuegos tenga esta certeza, esta claridad de que las acusaciones que tienen en su contra son 
infundadas. Él dice que no tiene ningún amparo, justamente porque no tiene nada que temer…”. (La Razón de 
México) 
 
MOVILIDAD CDMX 
Hoy sábado, cierre parcial (La Prensa) 
El Metro informó que este sábado 10 de febrero, la estación Zócalo-Tenochtitlan de la Línea 2 únicamente 
realizará el cierre parcial de accesos y operará en su horario habitual de día sábado, que es de las 06:00 a las 
24:00 horas. Los usuarios podrán ingresar por los accesos de las cabeceras de la estación, contiguos a Catedral y 
Suprema Corte de Justicia. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Abogados del Edomex protestan por las nuevas certificaciones del Poder Judicial (La Jornada) 
Abogados postulantes protestaron en los Juzgados del Poder Judicial del Estado de México (PJEdomex), 
ubicados en Ecatepec, Toluca, Cuautitlán Izcalli y Nezahualcóyotl, en rechazo al plan de certificación de litigantes 
de los denominados “juzgados colmenas” (nuevos modelos para desahogar la carga de trabajo y donde se 
concentran varias áreas para resolver conflictos familiares en las mismas instalaciones), y la tardanza en trámites 
administrativos y el alza en el costo de gestiones. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Lealtad al Estado o sólo al Poder Ejecutivo?” 
La ceremonia por el 111 Aniversario de la “Marcha de la Lealtad” en el Castillo de Chapultepec fue un acto que 
quedó entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador y las Fuerzas Armadas. Nos detallan que, a diferencia 
del año pasado, esta vez no se invitó a las representantes de los otros Poderes del Estado: la Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña; la presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, y la presidenta del 
Senado, Ana Lilia Rivera. ¿Habrá venido de Presidencia la orden? 
 
Opinión/Raúl Cremoux (Excélsior) “El maestro Alberto Pérez Dayán” 
… El Ministro Alberto Pérez Dayán nos brindó una cátedra del significado de nuestra Carta Magna: “Por encima 
de la Constitución, no hay poder alguno, nada ni nadie. No permitiremos que esto se olvide o se confunda” A esa 
frase contundente, el Ministro llamó a alejar el Poder Judicial de la política y no arrojarlo al fondo de ella… Y en 
un párrafo que debiera ser diseminado en todas las escuelas y centros públicos, es el siguiente: “La Constitución 
faculta a la Suprema Corte para invalidar las leyes que no respeten la Carta Magna”. La intervención del Ministro 
representa un faro de luz y nos ofrece una clara distinción de las tareas de la magistratura alejadas, incluso 
opuestas a la de los políticos. Estos últimos años en que ha reinado la mediocridad tienen una óptica distinta 
desde el ángulo del Ministro y no hace ver que la principal característica de un cuerpo decadente es su 
incapacidad de generar sus propias defensas… El tiempo de las construcciones es largo, cubre varias 
generaciones. El tiempo del infortunio es breve. ¿Cuánto tiempo nos llevará reconstruir las instituciones 
creadoras? Lo haremos con la presencia de personas insignias como el Ministro Alberto Pérez Dayán. 
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Opinión/Leticia Bonifaz (El Universal) “El Poder Judicial en la historia” 
La historia de México ha sido casi siempre la historia del presidencialismo. Se ha concentrado la atención en los 
titulares del Ejecutivo. Pocas veces la mirada se ha puesto en el Poder Judicial. En esta ocasión, dedicaré unas 
líneas a él. Voy a regresar casi cien años para revisar lo que tuvo en cuenta don Emilio Portes Gil, primer 
Presidente abogado en el México posrevolucionario, cuando, a la muerte de Obregón, fue designado Presidente 
provisional de la República de diciembre de 1928 a marzo de 1930… A Portes Gil le tocó nombrar a todos los 
Ministros de la Corte. Portes Gil escribe lo siguiente: “Durante todo el mes de diciembre, me dediqué a hacer 
una selección de los abogados que, en mi concepto, reunían las mejores cualidades... Consciente de mi 
responsabilidad como Jefe del Poder Ejecutivo y, además, como abogado conocedor del foro mexicano, me 
sentía doblemente obligado a hacer una designación que se tradujese en prestigio para mi administración…”… 
Habla de la importancia de que se garantice la independencia judicial y de que los Ministros sepan que no serán 
molestados ni removidos de sus cargos. Después comenta que, desafortunadamente, uno de los primeros actos 
del general Cárdenas como Presidente electo fue la reforma constitucional que acabó con la inamovilidad de los 
integrantes del Poder Judicial… Aunque parezca lejano, un repaso de la historia siempre puede resultar útil, 
sobre todo ahora que se está planteando un rediseño institucional al más invisible pero no menos importante 
de los tres Poderes. 
 
Opinión/Eduardo Backhoff Escudero (El Universal) “Ignorancia y democracia” 
El 18 de febrero próximo habrá una manifestación a favor de la democracia en más de 60 ciudades del país, cuyo 
principal objetivo, de acuerdo con Lorenzo Córdova Vianello, es defender a la democracia y a las instituciones 
que la hacen posible. En dos ocasiones anteriores he publicado, en este medio, un par de columnas sobre la 
fragilidad de la democracia en México y la necesidad de educar en pro de este sistema de Gobierno, toda vez 
que en 2021 nos encontrábamos en el lugar 86 (de 167 naciones) en el Índice de Democracia (The Economist); 
posición que caracteriza a México como un “régimen híbrido”, cuyo Gobierno presiona a la oposición, acosa a 
los medios de comunicación, tolera la corrupción y su Poder Judicial no es del todo independiente. Agregaría:.. 
y cuando la verdad y la transparencia no son los basamentos que distinguen su comportamiento… 
 
Opinión/Ana Laura Magaloni (Reforma) “¿Adiós a la Corte?” 
Ojalá la iniciativa de reforma constitucional en materia de justicia se tratara de cómo hacer que la Suprema Corte 
y el Poder Judicial Federal resuelvan algunos de sus problemas históricos. Lamentablemente no es así. La 
iniciativa del Presidente no busca mejorar la justicia, sino capturarla. Se trata de que los jueces dejen de poner 
“obstáculos jurídicos” a su proyecto de país, que la Judicatura pare de “estorbar” a los detentadores del poder, 
que la política esté por encima de la Constitución… En dicha iniciativa creo que existen dos elementos que 
fracturan los basamentos de la independencia judicial. En primer término, como ya lo había anunciado muchas 
veces, se propone remover todos los Ministros y Ministras. De aprobarse la reforma, en el 2025 se llevaría a 
cabo la primera elección popular de miembros del Máximo Tribunal… El resultado: una Corte de políticos, no de 
jueces… El segundo elemento que propone el Presidente que me parece delicado es la creación del Tribunal de 
Disciplina Judicial. En sustitución del Consejo de la Judicatura, la iniciativa propone dos órganos, uno de 
administración y otro de disciplina (el Tribunal de Disciplina Judicial)… Ese Tribunal se parece al Gran Inquisidor: 
le toca tanto investigar como juzgar cualquier caso en el que se denuncie la conducta de algún juez. La iniciativa 
le da amplísimas facultades para sustanciar los asuntos de su competencia… Yo me imagino que el Presidente 
piensa que los jueces no tienen que interferir con sus acciones pues éstas cuentan con el respaldo legislativo. Sin 
embargo, en una democracia constitucional, la regla de la mayoría no es suficiente. Se requiere, además, ejercer 
el poder dentro de los límites que marca la Constitución. Ello es lo que hace que se preserve el acuerdo 
fundacional con los oponentes políticos. La justicia constitucional está pensada para proteger ese equilibrio entre 
mayorías y minorías en el ejercicio del poder, de tal manera que las primeras no se puedan apoderar a la mala 
de todo el tablero de juego volviendo las minorías irrelevantes. Qué delicado que en este preciso momento 
político se encuentren en entredicho el Poder Judicial y la Suprema Corte. 
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Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “El Pueblo soy yo” 
La paradigmática frase que marca el ocaso del régimen feudal, que pronunció Luis XIV afirmando: “El Estado soy 
yo”, reflejó claramente un sistema, donde el origen divino de los soberanos les otorgó la plena facultad de decidir 
el rumbo de sus naciones… El fracaso del neoliberalismo y la concentración brutal de la riqueza han permitido el 
regreso de regímenes populistas, donde el pueblo se encarna en el gobernante carismático que tiende, 
necesariamente, a concentrar el poder. Las reformas que ha presentado el Presidente López Obrador tienen 
justamente este propósito, concentrar el poder en el Ejecutivo, haciendo a un lado a los organismos 
constitucionales autónomos, desmantelando a la Suprema Corte y apoderándose -desde el partido dominante- 
de las mayorías calificadas del Congreso. Este es el fondo real de estas reformas, que implican la continuidad del 
Gobierno y la subordinación de su candidata y, al mismo tiempo, se impone un tinte demagógico de reformas 
sociales, en las que -de una o de otra manera- nadie puede estar en desacuerdo… 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “¿Qué hacer?” 
La oposición enfrenta un dilema, discutir o no las iniciativas de reforma del Presidente… Un sector de opinión se 
pronuncia por eludir la discusión. Estimo que esto ya es imposible… El Presidente no cree ni practica la 
transparencia, tampoco el derecho a la información y menos la rendición de cuentas. Por ello pretende eliminar 
los órganos autónomos. No entiende la economía de mercado, la competencia y los derechos económicos, por 
eso elimina la Cofece y los órganos reguladores en materia de energía. El Presidente no cree en la justicia 
constitucional, sino en la plebiscitaria, por eso asume que la elección de jueces, magistrados y Ministros es la 
solución; la Ministra Lenia Batres es su ideal de juzgador. El cree que la ley no es la ley, de allí su desdén a la 
Constitución. Sí, se deben discutir las iniciativas a la luz de lo que ha sido el desempeño de AMLO como 
Presidente. 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “Las reformas de la venganza presidencial” 
… El Presidente López Obrador necesita que, quienes compiten por el poder político por parte de Morena y 
aliados, tengan un discurso uniforme con el suyo. De esta forma, sus seguidores van a identificar, claramente, 
por quién deben votar en el mes de junio y, quizás, con esto, logre su objetivo: tener esa mayoría calificada que 
le permitiría, en sus dos últimos meses de Gobierno, imponer las reformas de la venganza contra el Poder 
judicial, los órganos autónomos, el INE, el Tribunal de Justicia Electoral, y los adversarios políticos. Esto puede 
ser posible toda vez que, la nueva legislatura entrará en funciones el 1º de septiembre y el Presidente terminará 
su cargo el día último de ese mismo mes. La experiencia nos dice que es suficiente un mes para que se pueda 
cumplir con todo el proceso para reformar la Constitución, es decir, aprobar la iniciativa de reforma en el 
Congreso, obtener el “sí” de 17 Congresos locales y publicar el decreto en el Diario Oficial de la Federación… 
 
Opinión/Fernando Islas (Excélsior) “Crecimiento, cambio y decadencia” 
… Hay asuntos que figuran en la agenda de López Obrador desde que empezó a destacar entre los personajes de 
la oposición, hacia mediados de la década de los años noventa, como la cuestión de que ningún servidor público 
podrá ganar más que el Presidente, pero han surgido, en épocas recientes, planteamientos que no representan 
otra cosa más que jugar con fuego, como elegir mediante el voto popular a los actores del Poder Judicial. No sé 
usted, pero quien esto escribe no tendría ni idea por quién decantarse en caso de confiar la labor a un magistrado 
o un juez. Vendrán nubarrones… 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Elecciones, herencia, redistribución y realidad” 
En la pasada entrega de estas Cartas Políticas reflexionamos, previo a su anuncio oficial, sobre las iniciativas de 
reforma constitucional presentadas este 5 de febrero por el Presidente López Obrador. Las categorizamos como 
distópicas, necias y razonables…. Hay dos de todas las reformas presentadas que son desquites. Se trata de las 
reformas constitucionales en materia electoral y al Poder Judicial, dos frentes con los que se ha enfrentado 
AMLO en su vida como candidato y luego como Presidente… La reforma al Poder Judicial cuyo centro gravita en 
la elección de Ministros y magistrados por elección popular electoraliza la dinámica de la Corte, vulnera su 
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independencia y trastoca el equilibrio de Poderes, además de proponer una reforma administrativa orgánica 
bajo el paraguas de la austeridad… 
 
Opinión/Vanessa Romero Rocha (El País -versión digital-) “Reformas constitucionales: dos proyectos de 
nación” 
… El lunes cinco de febrero, López Obrador -con su intacto despliegue de entusiasmo- anunció las iniciativas de 
reforma constitucional que perfilan su visión de Estado. Dentro de ellas, es posible distinguir entre aquellas que 
podríamos considerar negociables y otras que resultan más controvertidas… Las propuestas aceptables incluyen 
medidas que amplían derechos y abordan aspectos económicos, como programas sociales y mejoras en el 
sistema de pensiones para quienes se jubilaron después de 1997… La segunda camada de reformas, las más 
polémicas, se enfoca en aspectos estructurales y buscan rediseñar -o prender fuego dirán algunos- ciertos 
fundamentos del sistema político tal y como lo conocemos. En primer lugar, está la Reforma Judicial que -lejos 
de ser siquiera una aspirina para el disfuncional sistema de Justicia- propone la elección popular indirecta de 
Ministros de la Corte, reduciendo su número de 11 a 9, así como de otros jueces y magistrados. Esta iniciativa 
también incluye la creación del flamante Tribunal de Disciplina Judicial, como resultado de la apremiante 
remodelación del Consejo de la Judicatura Federal. Se anticipa que esta propuesta genere un rechazo 
considerable, no tanto por ser desafortunada, sino porque contempla el reemplazo de todos los cargos judiciales 
para el 2025. 
 
Opinión/María Elena Morera (El Universal) “Un obcecado Presidente” 
Una otra vez, el Presidente ha mostrado que la División de Poderes le estorba. Las 18 iniciativas de reformas 
constitucionales que presentó el pasado 5 de febrero representan la continuación de sus ataques a los otros 
Poderes, su empecinamiento militarista y una justificación para incidir ilegalmente en el proceso electoral… 
También se amenaza con destruir al Poder Judicial de la Federación, cuya independencia le resulta igualmente 
incómoda porque considera que su voluntad es la única que debe prevalecer… 
 
Opinión/Guillermo Zamarripa (Excélsior) “Relevancia de las instituciones” 
El pasado 5 de febrero se presentaron 18 iniciativas constitucionales y dos legales. Es evidente que la presente 
administración quiere dejar su huella en nuestro marco legal constitucional… Hay propuestas que pueden hacer 
que no suceda el crecimiento. Son las relacionadas con las instituciones: Guardia Nacional, Poder Judicial, 
organismos autónomos y la electoral. Las iniciativas anteriores se vinculan con aspectos estructurales: seguridad, 
Estado de Derecho, regulación de la actividad económica y democracia. Una característica de las economías que 
han tenido un alto crecimiento y que hoy son desarrolladas es la existencia de instituciones fuertes. Su función 
es lograr un equilibrio entre los distintos grupos de interés en una sociedad. Las instituciones protegen a los 
ciudadanos de la actuación del Estado, son un mecanismo para resolver controversias entre particulares y están 
encargadas de la seguridad pública… El Poder Judicial es el gran árbitro que resuelve controversias en el país. 
Para que un árbitro pueda hacer su labor es muy importante que sea neutral y no esté capturado por una de las 
partes… 
 
Opinión/Paola Félix Díaz (El Universal -versión digital-) “20 tiros de precisión (II)” 
… La reforma al Poder Judicial resulta inaplazable para reestablecer el Estado de Derecho y garantizar la pronta 
e imparcial impartición de justicia a todas y todos, por lo que se propone que los Ministros, magistrados y jueces 
sean elegidos mediante elección popular, tal y como sucede con los otros dos Poderes del Estado, lo que lo 
democratizaría y evitaría su politización. Se prevé un órgano supervisor adecuado para que la Corte deje de ser 
juez en los asuntos internos, a fin de cerrar la puerta a la corrupción y malas prácticas; y se establecen plazos 
máximos de 6 meses para resolver asuntos fiscales y de 1 año para asuntos penales, ya que si la justicia llega 
tarde no es justicia…  
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Tu Opinión Reforma/Demagogia (Reforma) 
La justicia, como la salud, es un bien público que debe estar al alcance de todos, de manera sencilla, pronta, 
rápida gratuita. Para que así sea, es necesario que las policías, el ministerio público, los abogados de oficio y los 
jueces estén bien preparados, sean suficientes para atender a la población mexicana y reciban salarios con cargo 
al erario público. La iniciativa reciente de AMLO no va encaminada a fortalecer a esos órganos; por el contrario, 
sólo debilita al Poder Judicial. En esa iniciativa la demagogia está presente cuando se habla de los pobres y se 
dice que no tienen acceso la justicia. Si esas vamos, tampoco a la salud. 
Oswaldo Mendoza/CDMX 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas” 
... Aquí le adelantamos en exclusiva el pasado miércoles que la votación del tema del juicio político contra el 
gobernador Samuel García se iba a desahogar este miércoles 14 de febrero y que, según nuestras fuentes, le 
viene un fuerte golpe al polémico mandatario de Nuevo León porque la mayoría de los Ministros votará por 
declarar válido el procedimiento de juicio político que le inició la mayoría del Congreso local. Y parece que ayer 
hubo señales de que le viene una semana y un 14 de febrero de terror a Samuel García desde el Poder Judicial 
Federal, porque ayer mismo el Consejo de la Judicatura decretó una suspensión de seis meses de su cargo al 
juez de Distrito en Nuevo León, Gabriel Domínguez Barrios, quien le concedió varios amparos y suspensiones 
al gobernador de Nuevo León durante todo el proceso jurídico en contra del Congreso de su estado, por el que 
Samuel pretendía nombrar a su gobernador interino, mientras se iba a hacer la campaña presidencial… Así que 
en una de esas, de regalo de 14 de febrero, la Suprema Corte de Justicia de la Nación le da a Samuel García un 
juicio político envuelto en una caja con forma de corazón... 
 
Comentarios a Reforma.com/Suspenden a juez que ‘ayudó’ a Samuel (Reforma) 
No lo suspendan, ¡córranlo! 
Se tenía que decir y se dijo 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Garduño no pierde el sueño” 
Nos cuentan que, aunque a algunos sorprendió el duro informe de la CNDH sobre las estaciones migratorias, al 
director del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño, nada le quita el sueño. Nos recuerdan que la 
“ombudsperson” Rosario Piedra está lejos de ser contraria al Gobierno, pero la realidad es tan fuerte que nada 
podía parar el diagnóstico: todas las estaciones están reprobadas, unas por insuficientes, otras inadecuadas y la 
mayoría en “estado crítico”. Después del incendio de la estación de Ciudad Juárez en el que murieron 40 
migrantes, don Francisco descartó ser responsable y dijo que no le quitaba el sueño la investigación. Hoy sigue 
abierto por el caso un proceso judicial, que le concedieron enfrentar en libertad, pero nos aseguran que a 
Garduño nada le preocupa. 
 
Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior) “La degradación y el riesgo” 
En el verano de 2018, tras las elecciones, muchos preveían una inminente catástrofe económica para México, la 
cual, afortunadamente, no se materializó. Si bien se tomaron decisiones que afectaron negativamente el 
ambiente de negocios, y la falta de medidas contracíclicas durante la pandemia tuvo consecuencias económicas 
y sociales significativas, para el año 2024, los indicadores muestran un país que creció el año pasado 3.1%, con 
una moneda excepcionalmente fuerte… La improvisación en la gestión gubernamental surge de varios factores. 
El más crítico es que las decisiones gubernamentales se orientan principalmente hacia el cálculo político de corto 
plazo, practicado por un Presidente sin contrapesos internos… Un segundo factor es que, en este tipo de 
liderazgo, la lealtad se valora por encima de la competencia… Como resultado, los problemas crónicos del país 
continúan acumulándose: la inseguridad afecta a todos los estratos sociales y sectores económicos, la escasez 
de agua, la baja calidad educativa, los cuellos de botella en el Poder Judicial y la corrupción endémica. Cada uno 
de estos desafíos crea ‘infiernos’ muy localizados que, en conjunto, degradan la calidad de vida en el país… 
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Opinión/Carlos Manzo (La Jornada-Suplemento Ojarasca) “Olvido de los acuerdos de San Andrés” 
Los Acuerdos de San Andrés Sakamch'en de los Pobres, firmados el 16 de febrero de 1996 por el Gobierno federal 
y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), parecieran ser materia olvidada por el Estado mexicano, la 
sociedad política y la denominada sociedad civil nacional e internacional, si es que aún existen estas últimas… 
Pareciera que a los analistas y académicos les cuesta mucho apreciar cómo los agentes de este Gobierno se están 
valiendo de las reformas salinistas del 92 en materia agraria para promover la venta, renta y/o asociación del 
capital bancario privado nacional y extranjero, convirtiendo a comunidades agrarias y ejidos en supuestos socios 
de las bondades del desarrollo neoliberal, pero bajo el régimen actual, como ahora pretende con una absurda 
ley tributaria el actual gobernador del estado de Oaxaca, Salomón Jara. En esta misma entidad, desde agosto de 
2020, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación cometió el absurdo de emitir un dictamen de 
inconstitucionalidad en contra de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca, cuando esta 
Universidad es el resultado de las aspiraciones de un sector importante del movimiento indígena oaxaqueño, 
que lleva décadas interactuando en la definición de programas de educación indígena en diversos niveles 
teniendo como fundamento la comunalidad, el modo de vida de nuestros pueblos, como fundamento de los 
saberes en un proyecto histórico emancipatorio de educación superior, por supuesto alternativo a los modelos 
convencionales de frustradas y contradictorias aspiraciones “desarrollistas”… 
 
Opinión/Ramón González Barbet (Milenio -versión digital-) “Amparos contra la construcción de la Arena 
Potosí” 
A siete meses de que termine la administración de José Antonio Salcedo López como presidente de la Federación 
Mexicana de Charrería (FMCH), se puede afirmar que su gestión ha sido una de las más insensibles, 
irresponsables, irrespetuosas, corruptas y cínicas en la historia de la charrería federada, ya que la institución que 
representa, la ha manejado como si fuera de su propiedad, sin el más mínimo pudor y respeto a los estatutos y 
mucho menos al Consejo Directivo que representa…Todo indicaba que la construcción de la Arena Potosí seguía 
su curso normal, sin embargo, ahora, el Juzgado Cuarto del Distrito está dando trámite a un juicio de amparo 
promovido por la “Organización Cambio de Ruta”, que cuestiona la obra de la Arena Potosí, argumentando que 
el proyecto se realizó sin planeación ecológica y financiera… 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Tamaulipas -versión digital-)  
Que un nuevo revés jurídico se llevaron los diputados locales panistas Félix García Aguiar, Imelda Sanmiguel, 
Carlos Fernández, Leticia Sánchez y demás, al perder ayer cuatro impugnaciones en la Sala Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde apelaron los cambios que hicieron sus adversarios 
de Morena a la ley interna del Congreso del estado. Que los magistrados resolvieron que el “Trife” no tiene 
competencia en sus reclamos contra la integración del órgano de gobierno de la legislatura tamaulipeca, al no 
ser materia electoral sino administrativa… 

 
Opinión/Luis Obregón Lozada (El Universal -versión digital-) “Última llamada, última llamada” 
… nosotros tenemos una candidata que podemos decir que surgió, en un ambiente de desasosiego, en el que, 
aunque teníamos “preprecandidatos” que podrían ser excelentes Presidentes, no tenían el carisma requerido 
para ser candidatos con características para triunfar. Había desesperanza. Y sorpresivamente, “YSQ” con su 
cerrazón, nos ayudó a resolver el problema. Gracias a que no tiene palabra de honor, cometió el error de 
provocar a una mujer, que no sabe dejarse, al desvirtuar, desde su mañanera, algunas de sus expresiones. Ella, 
sustentada en su derecho de réplica, le solicitó que la recibiera y como le ofreció que, si conseguía la orden de 
un juez, lo haría. Lo consiguió y cuando tocó en el palacio amurallado contra los ciudadanos, no le abrieron la 
puerta… 
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POLÍTICA 

 
AMLO y ProPublica se enfrentan por publicación; “fue pedido de la DEA” 
En abierta confrontación, el Presidente AMLO aseguró que el reportaje de Tim Golden sobre el supuesto 
“narcoapoyo” a su campaña en 2006 “fue un pedido” de la agencia antidrogas de Estados Unidos (DEA, por sus 
siglas en inglés) pero aquí “se toparon con pared”; mientras ProPública defendió al periodista estadounidense 
quien, anunció, no asistirá a la mañanera para responder preguntas respecto a su trabajo, “aunque Golden 
podría disfrutar del debate”. (La Razón de México) 
 
La OEA fue invitada desde julio de 2023, aclara el INE 
Los dichos de la precandidata presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez, sobre la falta de invitación del INE a la 
OEA para observar la próxima elección resultaron falsos. La consejera presidenta, Guadalupe Taddei, envió la 
invitación formal desde julio de 2023 ese mismo mes el secretario general del organismo, Luis Almagro, 
respondió y aceptó. (Milenio Diario) 
 
Advierten: comicios están vulnerables ante el crimen 
Analistas ven muy probable que el actual proceso electoral sea el más violento en la historia reciente de México 
el de mayor riesgo de intervención del crimen organizado. (Excélsior) 
 
En 8 meses, 50 casos de violencia electoral 
“Les adelanto que 2024 va para ser el proceso más violento en la historia; creemos que la violencia va a ir 
creciendo en la medida en que empiecen las campañas y en los periodos de definición de las candidaturas. El 
crimen organizado busca temer injerencia, creemos que es una lucha por el poder y por la injerencia que se 
pueda tener en los Gobiernos y en las representaciones”, alertó Arturo Espinosa, director del think tank 
Laboratorio Electoral, al presentar el reporte preliminar “Violencia electoral proceso 2023-2024”. (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
 
Dice AMLO: Xóchitl, ladina, clasista y racista 
En su nuevo libro “¡Gracias!” arremete contra la abanderada de la oposición. (Reforma) 
 
Salpica a Santiago Nieto el ‘Cártel inmobiliario’ 
El ex titular de la UIF, Santiago Nieto, y su cuñado, Sergio Eduardo Humphrey, fueron denunciados ante la FGR 
por presuntas extorsiones y cohecho a empresas inmobiliarias ligadas con el “Cártel Inmobiliario” de la CDMX. 
Los señalamientos fueron formulados por Roberto Gil Zuarth, mediante una ampliación de las denuncias que 
previamente ha presentado en contra del ex funcionario. (Reforma) 
 
Angelita no tenía protección, afirman 
Contrario a lo dicho por el Presidente AMLO, Teresita Moreno, integrante del colectivo Unión y fuerza por 
nuestros desaparecidos Tecate, aseguró que Angelita Meraz León, buscadora ejecutada el jueves en Baja 
California, había solicitado seguridad del Gobierno federal le fue negada. (Excélsior) 
 
Falla estrategia de pipas 
Al inicio del sexenio, el Gobierno federal decidió combatir el huachicoleo con una fórmula que ofreció como 
implacable: cerrar los ductos y trasladar la gasolina en pipas, custodiadas por el Ejército. Gastó 92 millones de 
dólares en 671 autotanques nuevos, adquiridos sin licitación, para trasladar gasolinas diésel. Contrató choferes, 
movilizó al Ejército para custodiar el lento y caro transporte terrestre. La decisión adoptada a fines de diciembre 
del 2018 no terminó con el robo de combustible. (Reforma) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b94b7245cfa24fd6e2432dfa8d080a0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/321077683cd72d7e4b4e9482b4d291bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e38af5a3dba86be548f6d4aa901e2fa5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/440ba5adeb7c2ccce5c0d9981db93191.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/440ba5adeb7c2ccce5c0d9981db93191.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9208423d3fc2892cfe90255f8d8ce5cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a87b5586e811381ea1c258326e4a697.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/445d97937c1e6a43282ea728ae99c245.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ee41c918db64cb220e2b2c284e6ed12.pdf


Información General 

Página 26 Volver al 
índice 

Nube tóxica en Tonalá 
Más de dos mil personas fueron evacuadas la mañana de ayer por una fuga de combustible en una toma 
clandestina en ductos de Pemex en el poblado de Tololotlán, Tonalá, municipio ubicado dentro del Área 
Metropolitana de Guadalajara. (El Sol de México) 
 
Colapsa estructura del Tren Maya en Quintana Roo; dos lesionados 
Un saldo de dos personas lesionadas dejó el colapso de una parte de la estructura del Puente en el Tramo 6 del 
Tren Maya, en los límites de los municipios de Felipe Carrillo Puerto y Bacalar, al sur de Quintana Roo. Los cuerpos 
de rescate informaron que uno de los lesionados quedó atrapado durante horas. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
En niveles de preescolar y prepa, la mayor deserción 
En 2022 en México, alrededor de 4 millones de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en edad de cursar la 
educación obligatoria (3-17 años) no asistieron de manera regular a la escuela, reveló un informe de la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación. (Milenio Diario) 
 
Narvarte y Del Valle lideran en afiliaciones al Seguro Social 
La delegación sur de la CDMX del IMSS, que abarca colonias como San Ángel, Churubusco, Del Valle, Piedad 
Narvarte y Santa Anita, es la zona del país que más trabajadoras y trabajadores domésticos ha incorporado al 
instituto, con un total de siete mil 464, de un total de 2.05 millones de personas que, de acuerdo con la última 
ENOE, realizan esta actividad en toda la República Mexicana. (El Sol de México) 
 
Celebran en BC primera boda de mujeres trans 
Raquel y Luisa celebraron su matrimonio, el primero en su tipo en Baja California al tratarse de una pareja 
transgénero. Antes de lograr su contrato matrimonial, durante toda su vida han tenido que pelear por un derecho 
fundamental: El derecho a su identidad y ser reconocidas. (El Universal) 
 
Alertan rebrotes de sarampión 
La UNAM alertó sobre la aparición de casos sospechosos o confirmados de sarampión. En un comunicado, el 
PUIREE señaló que la enfermedad ha resurgido en los últimos años con nueve millones de casos en el mundo, de 
acuerdo con estimaciones de la OMS y los Centros de Control y Prevención de Enfermedades, de EU, con 136 mil 
defunciones, la mayoría de ellas infantes. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Sin pesca. Pero con templo 
Siete años después de su última aparición, el templo dominico del siglo XVI que yace en el lecho de la presa 
Benito Juárez, en el Istmo de Tehuantepec, quedó descubierto nuevamente al descender el nivel del agua. (El 
Universal) 
 
Crisis del agua 
Por una sola fuga del baño se pierden hasta mil litros diarios. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Nueva Viga: falta agua en vísperas de Cuaresma 
La mayoría de los locatarios del segundo mercado más grande del mundo, ubicado en Iztapalapa, se abastecen 
de agua que los trabajadores acarrean en tambos de 200 litros -en un diablito o en un patín montacargas-, la cual 
consiguen en casas particulares del barrio de San Ignacio, por la que pagan 35 y 40 pesos, así como en 
purificadoras y camiones particulares procedentes de Texcoco. (La Jornada) 
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En pleno invierno... Casi 30°C 
Mientras la temperatura en la CDMX alcanzó un pico de 29.8 grados centígrados ayer, la CAME anunció que para 
la época de estiaje se esperan hasta ocho contingencias por ozono. (Excélsior) 
 
La de Mixcoac “no es una grieta única” 
La falla sísmica Plateros Mixcoac, “no se trata de una grieta única, sino que puede tener varias grietas alineadas 
casi paralelas”, se desconoce, hasta ahora, el impacto que puede tener en las construcciones de la zona. 
(Excélsior) 
 
Retrasos de hasta 45 minutos en la L-12 del Metro por falla de un tren 
La mañana de este viernes, usuarios del Metro se vieron afectados por retrasos de hasta 45 minutos en la recién 
remodelada Línea 12. El incidente se debió al desalojo de un tren por una falla, generando inconvenientes para 
miles de personas. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Asaltan en viaducto con impunidad 
La noche del martes, en pleno Viaducto, los pasajeros de un vehículo fueron asaltados por delincuentes que 
viajaban en dos automóviles y una motocicleta. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Repunta la actividad industrial  
En 2023, la actividad industrial creció 3.56% a tasa anual. impulsada principalmente por el sector de la 
construcción, dio a conocer el INEGI. Al considerar los sectores que integran las actividades industriales, la 
minería creció 1.48% la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. suministro de agua y gas por 
ductos al consumidor lo hizo 3.61 por ciento. (Excélsior) 
 
Manufactureras estiman golpe de 3 mil mdd por fallas en aduanas 
El Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera de Exportación (Index) estimó en unos tres mil 
millones de dólares las afectaciones por las fallas en el sistema de validación registradas en las aduanas en los 
últimos tres días, situación que está en proceso de normalización. (La Razón de México) 
 
Banxico: bancos fallan ante alza de billetes falsos 
En 2023 la banca privada recibió o retuvo 284 mil 643 billetes falsos de todas las denominaciones, cuya suma fue 
de 102,2 millones de pesos se remitieron Banco de México. El monto de las piezas apócrifas creció por tercer 
año consecutivo por la mayor alteración de billetes de 500 y mil pesos. (El Universal) 
 
Recortan calificación a Pemex 
La calificadora Moody's Investors Services bajó ayer la evaluación crediticia de Pemex desde B1 a B3 con 
perspectiva negativa ante sus altos riesgos financieros. La baja está fundamentada en el deterioro de la calidad 
crediticia intrínseca que tiene la petrolera y en vista de sus necesidades de efectivo crecientes. (Reforma) 
 
Tiendas 3B debuta con éxito en Wall Street 
La cadena de Tiendas 3B debutó ayer con éxito en el mercado bursátil de Wall Street, al ganar sus acciones 8.86 
por ciento. La minorista planea sumar 12 mil puntos de venta a los más de dos mil 200 que ya tiene. (El Sol de 
México) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5cc944f9e33aa096425c6d86a6904cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e9caa34038a3003d289c67096b5462c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1b31d1c69193872ab6fbd6ecfb550cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1857ab5c6324fbdb09f7695aa97eb2c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9eaabc057260052c4d704d5a2410a6db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba4328a9bbb97ce2b55c5b5a2210dfec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a089e3fa460afe7863239df603d5e74c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f9ee531e7cf0229e3a783feb3e7c2d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29ceb9b4ae5553108667248803a6d31c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29ceb9b4ae5553108667248803a6d31c.pdf


Información General 

Página 28 Volver al 
índice 

INTERNACIONAL 

 
Indefensión por la violencia 
Un Tribunal de El Salvador ordenó que 403 cabecillas de la banda criminal Mara Salvatrucha (MS-13), acusados 
de múltiples homicidios y otros delitos, sigan en prisión provisional hasta 2025, informó ayer la fiscalía al tiempo 
que la Asamblea Legislativa aprobó una nueva prórroga que extiende, por al menos 30 días, el régimen de 
excepción que rige desde marzo de 2022. (La Jornada)  
 
Motivos políticos de fiscal al acusar mala memoria de Bien: Harris 
La Casa Blanca arremetió ayer contra un informe del fiscal especial del Departamento de Justicia, Robert Hur, 
que sugería que el Presidente de EU, Joe Biden, sufría fallas de memoria, al tiempo que la vicepresidenta, Kamala 
Harris, calificó este informe como un hecho que “claramente” tuvo motivaciones políticas. (La Jornada) 
 
Ven a demócratas sin un Plan B que no sea Biden 
Pese al informe del fiscal especial Robert Hur que criticó la memoria del Presidente Joe Biden y sus recientes 
deslices, analistas dicen El Universal  “es difícil que surja un nuevo candidato”. Pablo Salas, analista político, 
recuerda que “hubo la posibilidad con Gavin Newsom” gobernador de California, pero no fue apoyado por los 
demócratas. (El Universal) 
 
EU debe dejar de armar a Ucrania, indica Putin a periodista extranjero 
En la primera entrevista a un periodista extranjero desde que ordenó invadir el territorio de Ucrania, en febrero 
de 2022, el Presidente Vladimir Putin envió al menos dos claros mensajes a los millones de seguidores de Tucker 
Carlson, ex presentador estrella de la cadena Fox y vocero de la ultraderecha que idolatra a Donald Trump: EU 
debe dejar de armar y financiar a Ucrania y Moscú está dispuesto a negociar con Kiev el fin del conflicto, pero 
bajo sus condiciones. (La Jornada) 
 
Armerías recurren a la Corte de EU 
Fabricantes estadounidenses de armas de fuego pedirán a la Corte Suprema de su país que rechace la demanda 
interpuesta por el Gobierno de México que los culpa de facilitar el tráfico de armamento para los cárteles de la 
droga. Andrew Lelling, abogado de la compañía Smith & Wesson, adelantó ayer el recurso legal durante una 
audiencia judicial virtual, después de que el pasado 22 de enero la Corte de Apelaciones del Primer Circuito de 
EU anuló la decisión de un juez que había desestimado el caso. (Excélsior) 
 
Chile dice adiós a Piñera con un emotivo funeral de Estado 
Con un emotivo y solemne funeral de Estado, Chile se despidió este viernes del ex Presidente Sebastián Piñera… 
Desde tempranas horas de la mañana, ministros del gabinete de Gabriel Boric, parlamentarios, miembros del 
Poder Judicial y representantes de todo el espectro político llegaron al antiguo Congreso de Santiago para dar el 
último adiós al ex Mandatario en el tercer y último día de duelo nacional. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Se salen de la oficina para apagar incendios 
Cuando comenzaron los incendios en Chile el 2 de febrero, el arquitecto Jorge Peña y el vendedor de seguros 
Cristian Lobos se quitaron la corbata, salieron de sus oficinas y se pusieron el traje de bomberos para atender la 
emergencia. A pesar de que Chile vive bajo la amenaza de terremotos, tsunamis e incendios, carece de un cuerpo 
oficial de bomberos. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 

...Y CUANDO despertó, el huachicol seguía ahí. 

QUEDA claro que la estrategia del actual gobierno de transportar combustibles en pipas para evitar el robo a los 
ductos de Pemex nomás no ha funcionado. 

LAS CIFRAS demuestran que, después de una baja inicial en el robo de gasolinas en 2019, el huachicoleo repuntó 
a partir de 2022 e incluso se ha incrementado en entidades como Veracruz y Jalisco, en donde ayer se registró 
una megafuga provocada por la perforación ilegal de un ducto. 

SI A ESO se suma que también ha crecido el robo de gas mediante pinchazos, esa actividad ilegal está lejos de 
desaparecer y más bien pinta como una "industria" floreciente. 

ENTRE el viaje a Nueva York, la visita a Madrid y la llamada Conferencia de la Verdad, en el equipo de Xóchitl 
Gálvez andan arrastrando un pendientito. 

Y ES QUE, a diferencia de Claudia Sheinbaum, quien ya anunció y está promoviendo su arranque de campaña el 
1o. de marzo a las 16:00 horas en el Zócalo de la CDMX, el equipo de la abanderada del Frente todavía no define 
a dónde, a qué horas ni cómo iniciará su periplo presidencial. 

POR lo pronto, se antoja difícil que lo haga en la capital del país el mismo día que la morenista, por lo que habrá 
que estar pendiente para ver cuál ciudad elige. 

LOS ASESINATOS de empleados públicos en Zacatecas y Colima ocurridos esta semana añaden una capa adicional 
a la preocupante violencia política que se ha recrudecido en el país en lo que va del año. 

PARECIERA que ahora el crimen organizado tiene en la mira a integrantes de los ayuntamientos, como el caso 
del titular de Desarrollo Social de Fresnillo y cuñado del senador Ricardo Monreal, Juan Pérez Guardado, y el de 
Alfredo Álvarez, secretario del ayuntamiento en Villa de Álvarez. 

HASTA ahora, la mayoría de ese tipo de ataques se había concentrado en personal relacionado con la seguridad 
pública, pero el espectro se está ampliando. 

LA GRAN duda es por qué los criminales están apuntando a funcionarios que, aparentemente, nada tienen que 
ver con sus actividades delictivas. Ojalá que la respuesta no sea: "porque pueden". 

TANTA vuelta para quedar en el mismo lugar. El senador suplente Alejandro Rojas Díaz Durán, quien comenzó su 
carrera política en el PRI, luego estuvo en el PVEM, en el fugaz PCD, en el PRD y en Morena, se reunió esta semana 
con el dirigente nacional del tricolor, Alejandro "Alito" Moreno, después de tronar contra el morenismo. 

SI Nietzsche hablaba del eterno retorno a lo mismo, este es un caso de eterno retorno... ¡al priismo! (Reforma)  

 
TRASCENDIÓ… 

Que se le alborotó la gallera a Morena en Zacatecas, donde el consejo estatal rechazó la definición de la fórmula 
para el Senado, que recayó en la legisladora Soledad Luévano, cercana a Ricardo Monreal, al argumentar los 
inconformes “vicios de la vieja política, imposición y ventajismo”, pese a que ya se habían repetido las encuestas 
por diversas protestas, mientras que José Narro Céspedes, quien buscaba la reelección, se declaró “consternado” 
por el resultado, pero ratificó su militancia y descartó fractura alguna. 

Que quien sigue con su campaña desinteresada, pensando solo en el bien de Claudia Sheinbaum y deseando lo 
mejor para México, es el ex priista Eruviel Ávila, quien vistiendo su nuevo uniforme de soldado de la candidata 
se reunió con 250 pastores evangélicos del Valle de México para orar por ella y el movimiento, en medio de un 
entorno de “emoción” y con “el único ánimo de servir al prójimo”, sentimientos todos que compartió con ellos 
in situ Alfonso Ramírez Cuéllar, ex dirigente nacional de Morena. 

Que Morena en Ciudad de México dejó lo mejor hasta el final y aún no define sus candidaturas en las alcaldías 
más disputadas, como Cuauhtémoc, donde suenan Dolores Padierna, Caty Monreal y José Manuel Oropeza, 
cercano este último a Clara Brugada, y la segunda es Gustavo A. Madero, donde la decisión quedará entre César 
Cravioto, Janecarlo Lozano, Yuriri Ayala y Beatriz Rojas. Por lo pronto ayer la secretaria general partidista y 
senadora Citlalli Hernández se reunió con la propia Padierna, René Bejarano y Sebastián Ramírez, líder guinda en 
la capital. Hay que recordar que en la primera demarcación ya los espera por la oposición, muy retadora, 
Alessandra Rojo de la Vega. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dce8ba752a02f2ea248eb2ea32fa1b79.pdf
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Que después de que Alejandro Moreno, líder del PRI, dio la bienvenida al ex morenista Alejandro Rojas-Díaz 
Durán, el senador suplente se reunió con el presidente del PRD, Jesús Zambrano, quien dijo que platicaron sobre 
las formas de fortalecer la coalición Fuerza y Corazón por México, que lleva como aspirante presidencial a Xóchitl 
Gálvez. (Milenio Diario)  

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Haciendo labor. El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, confió en que en este periodo de 
sesiones se avale el paquete de iniciativas que presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador para 
beneficiar a la población. Sostuvo que sería un acto de egoísmo, de falta de sensibilidad, empatía y de solidaridad 
con el pueblo de México si la oposición, conformada por el PAN, PRI, PRD y MC, no avala las iniciativas, en su 
mayoría constitucionales. Que las mesas de análisis y los debates definan qué es lo mejor para el pueblo de 
México. El futuro requiere de las mejores decisiones. Y si éstas no lo son, pues… 

2. Reciprocidad. Dice el candidato presidencial Jorge Álvarez Máynez sentirse orgulloso y entusiasmado de 
formar parte de MC, además de asegurar que son la nueva política. En una fotografía publicada en su cuenta de 
Instagram, se le ve acompañado por integrantes de la bancada naranja, entre ellos Dante Delgado, líder de MC, 
en donde aprovechó el espacio para dedicarles un mensaje: “Ser parte de este movimiento de mujeres y hombres 
congruentes y con una verdadera vocación de servicio público, es un orgullo. #SomosLoNuevo 
#SomosMovimientoCiudadano”, finalizó. Mínimo, debería cuidar su imagen. ¿O no? 

3. A la fuerza. El contador Francisco Noriega Orozco asumió como titular de la Auditoría Superior de Tamaulipas 
en los primeros minutos del viernes, pero tuvo que disponer de dos cerrajeros para poder ingresar a las 
instalaciones, ya que el antiguo titular se negó a entregarlas. El auditor interino llegó a las oficinas de la Auditoría 
Superior acompañado de diputados de la bancada de Morena, para tomar posesión, luego de que terminara el 
periodo de siete años para el que fue elegido el panista Jorge Espino Ascanio, quien ha sido criticado pues su 
profesión no es afín a un área contable o financiera. ¿Se imaginan el batidero de números? 

4. No puede. Antes era una entidad que pasaba inadvertida, pero hoy Colima repunta en temas del crimen 
organizado. Ayer fue asesinado el secretario del ayuntamiento de Villa de Álvarez, en la capital del estado. 
Alfredo Chávez González había llegado hasta el jardín de su colonia, donde lo sorprendieron varios sujetos y le 
dispararon. El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, quien se encontraba de visita en ese municipio, 
condenó enérgicamente el suceso. La gobernadora Indira Vizcaíno está total y absolutamente rebasada. 

5. Preocupaciones. El líder de abastecedores de Tenabo, Lorenzo Matú Pacheco, externó su preocupación por la 
inseguridad que hay en Campeche, y reprobó las estrategias de la gobernadora Layda Sansores, así como de la 
secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana del estado, Marcela Muñoz. “En tema de seguridad, como 
comerciantes estamos a la deriva, a merced de la delincuencia, porque el crimen está establecido en territorio 
campechano y afecta principalmente a los compañeros ganaderos de Escárcega y Candelaria”, aseguró. ¿Esto lo 
sabrán en el Zócalo? (Excélsior)  

 
SACAPUNTAS 

Reunión en San Lázaro 

Importante reunión para la seguridad de los candidatos se realizará el próximo martes, en la Cámara de 
Diputados. La Junta de Coordinación Política, presidida por el panista Jorge Romero Herrera, recibe a la secretaria 
de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, quien les explicará los protocolos acordados con el INE para garantizar la 
integridad de todos los aspirantes a cargos de elección popular. Los diputados buscan aportar su granito de arena 
para ello. 

Rubalcava gana posición 

Nos hacen ver que la designación de Gustavo Mendoza como candidato de Morena a la alcaldía Cuajimalpa es 
un triunfo del actual alcalde Adrián Rubalcava. Y es que el abanderado es su director de Desarrollo Social y 
Humano, y es el primer paso para otras posiciones que busca el todavía titular de la demarcación. 
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Calladito se ve más bonito 

Nos cuentan que la candidatura a senador que entregó Movimiento Ciudadano al actor Roberto Palazuelos tiene 
una condición. El partido dirigido por Dante Delgado solicitó al llamado Diamante Negro mantener por ahora un 
perfil bajo, y no hablar más allá de lo necesario. Para que no le pase lo mismo que en 2022. 

Cofece suelta números 

Resulta que la Cofece, encabezada por Ana María Reséndiz, adelantó que la desaparición de ese organismo, 
como propone la Presidencia de la República en su paquete de reformas, debe ser analizada a detalle. Pidió 
considerar que ese organismo regulador genera al día 7.5 millones de pesos, producto de multas. Y de 2018 a la 
fecha suman más de 14 mil millones. 

Indicios de mega yacimiento 

Resulta que Pemex encontró indicios de un súper campo petrolero en Chiapas. La paraestatal, dirigida por 
Octavio Romero, está en el proceso de verificar la existencia de ese enorme yacimiento en Sitio Grande 2001. 
Este mismo año se tendrían los resultados y, de confirmarse, se habla de que se podrían extraer hasta 148 
millones de barriles de crudo. (El Heraldo de México -versión digital-)  

 
RAYUELA 

En Gaza, Haití o El Salvador -y en tantos otros lados- la tragedia se ceba en los infantes. (La Jornada)  
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